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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de novimebre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—1.567-D.

11246 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1979, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-7.939/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV. cuatro 

circuitos E. R. «Sallent».
Final de la misma: Apoyo número 5, línea a 25 KV. doble cir

cuito Minas Balsareny-Berga.
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 72 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre do 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones,, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—1.568-D.

11247 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1979, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara' la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45-5.°, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.939/79.
' Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la. línea: Apoyo número 5, línea a 25 KV. cinco 

circuitos de E. R. «Sallent».
Final de la misma: Apoyo número 6, línea a 25 KV. dos cir

cuitos circunvalación Sallent por Can Bosch.
Término municipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 39 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milímetros - cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 26/9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley- 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—1,569-D.

11248 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1979, de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45-5:*, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.939/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: E. R. 2.151, «Sallent».
Final de la misma: Apoyo número 1, final línea cuatro cir

cuitos.
Término unicipal a que afecta: Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 45,5 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincia), en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que setablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, |5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial 
accidental.—1.570-D.

11249 RESOLUCION de 13 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación tranformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciónes eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
.Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a EE. TT «San 
José y «Presiderit, y nueva E. T. «Rhodas», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución. ~

Linea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Térmica».
Final de la misma: E, T. «Rhodas».
Término municipal: Figueras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,876.
Conductores: Tres de aluminio de 95 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente. 2.003/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformadores: «San José», uno de 400 KVA. y uno de 

315 KVA., y relación de 25/0,23 KV.; «President», uno 
de 400 KVA. y relación de 25/0,23 KV, y «Rhodas», uno de 
315 KVA. y relación de 25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 13 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.102-D.


